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Asunto: Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones 

Propuesta al Pleno de la Corporación
Joaquín Navarro Calero, primer Teniente de Alcalde delegado de Economía y Hacienda, propongo al Pleno de la Corporación que tome el siguiente acuerdo, con base en los antecedentes y fundamentos de Derecho que a continuación se exponen:
Antecedentes

1.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, establece los principios generales que regulan la concesión de subvenciones por las Administraciones Púbicas.
2.- El artículo 17.2 de la Ley 38/2003 establece que las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones.
3.- Atendiendo a lo dispuesto en la Ley 38/2003, se ha redactado una ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones que permita adaptar al Ayuntamiento las previsiones de la citada Ley.
4.- La Ordenanza regula los procedimientos de concesión de subvenciones, los requisitos para ser beneficiario de las mismas y la justificación de las subvenciones concedidas. Asimismo, el Capítulo VI regula el procedimiento para la concesión de premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que por su singularidad se hacen acreedores de una regulación específica.

5.- Asimismo, en la Disposición Adicional 2 se prevé que la Junta de Gobierno pueda aprobar bases reguladoras de las ayudas a vecinos para ayudas económicas a vecinos para colaborar en los gastos de vivienda habitual relacionados con el pago del Impuesto de Bienes Inmuebles.

6.- La Ordenanza pretende ser un instrumento que permita mejorar la eficacia de la gestión administrativa de fomento mediante la concesión de subvenciones y el establecimiento de requisitos de concesión y justificación de las subvenciones concedidas.
6.- La Secretaría General ha emitido un informe jurídico sobre el texto de la Ordenanza, que consta en el expediente

Fundamentos de Derecho

1.- La Ordenanza que se propone aprobar consta de 45 artículos, repartidos en diez capítulos, dos disposiciones adicionales, una disposición transitoria y dos disposiciones finales y desarrolla las previsiones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de subvenciones.
3.- El procedimiento de aprobación de la Ordenanza está regulado en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril:
- Aprobación inicial por el Pleno de la Corporación, bastando mayoría simple para la válida adopción del acuerdo.

- Un trámite de información pública por plazo de 30 días, que se abrirá con la publicación de un edicto en el BOCM, para que se puedan presentar sugerencias y reclamaciones.

- Resolución de las alegaciones presentadas por el Pleno, con lo aprobación definitiva de la Ordenanza. Si no se presentan alegaciones en el plazo indicado, la Ordenanza se entenderá aprobada definitivamente.

- Para la entrada en vigor de la misma se deberá publicar su texto íntegro en el BOCM, de acuerdo con el artículo 70 de la Ley 7/1985.

Por lo expuesto, en ejercicio de la competencia otorgada por el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el Pleno de la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones, con el texto que consta en el expediente administrativo
Segundo.- Abrir un período de información pública por plazo de 30 días para la presentación de sugerencias y reclamaciones mediante la inserción de un edicto en el BOCM y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Tercero.- Las alegaciones que se presenten serán resueltas por el Pleno. Si no se presentan alegaciones ni sugerencias dentro del plazo de información pública, se entenderá aprobada definitivamente la ordenanza, disponiéndose la publicación del texto en el BOCM para su entrada en vigor.

Cuarto.- La aprobación inicial de la Ordenanza es un acto de trámite contra el que no cabe interponer recurso, de acuerdo con el artículo 107 de la Ley 30/1992, aunque se podrá expresar la oposición a este acto de trámite para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Villaviciosa de Odón, 13 de noviembre de 2015
El Primer Teniente de Alcalde

Delegado de Economía y Hacienda 
Fdo.: José Joaquín Navarro Calero


